
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 2021 00008 

 

         Previo a resolver sobre la solicitud que antecede, la apoderada de la parte 

demandante, precise si pretende el embargo de ambos inmuebles 50C-1118738 y 

50C-1118739 denunciados de propiedad del demandado Edgar Fernando Monroy 

Soto, o de cuál. 

         NOTIFÍQUESE1  
 

Firmado Por: 
 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9d15fdf7616b00b9860f00188a4057b6e3a9a44b307613a56cdb0b10046ab617 
Documento generado en 26/04/2021 11:13:34 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº031 de 27 abril de 2021. 


